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Valledupar, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
A fin de resolver sustancialmente las pretensiones y excepciones, el 

Tribunal, con base en el Artículo 54 del CPTSS, oficiosamente, ordena 

decretar, practicar y tener como pruebas la siguiente: 

 

Por Secretaría, ofíciese al Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio, para que remita a este despacho y dentro del proceso de la 

referencia, informe de las prestaciones de carácter pensional que haya 

reconocido en favor de la señora VILMA GERTRUDIS LALLEMAND 

OSUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.497.240 de 

Valledupar. Con él, deberá allegar copia de los actos donde conste dicho 

reconocimiento y los aportes o tiempos de servicio que se usaron para 

edificar ese derecho. 

 

Prevéngasele a la entidad que deberá allegar lo solicitado dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 
Magistrado Sustanciador 


